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RES. 950/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001340, Ent. N° 1017/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública P47473 para la adquisición de 51.800 postes de madera de varias medidas;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 13.11.15, se procedió al acto de apertura de las propuestas al que se presentaron tres oferentes: Compañía Forestal Uruguaya S.A.; Maderas Tratadas S.A.; y Ferres & Pike S.A.;
 2) que con fecha 21.12.15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó un estudio de las ofertas presentadas, del cual surge que todas cumplen sustancialmente con las bases del llamado y realizó un cuadro comparativo de precios, en virtud del cual aconsejó adjudicar la presente  licitación  de  la  siguiente  manera: a la firma Ferres & Pike S.A por  $ 17:021.081,; a Maderas Tratadas S.A por $ 4:945.050, y a Compañía Forestal Uruguaya S.A por $ 44:650.500, ascendiendo el monto total de la negociación a  $ 66.616.631;
 3) que por informe de fecha 24.12.15, posteriormente actualizado el 13.01.16, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2015, adecuadas a precios enero-junio 2015, vigentes por prórroga automática, el Grupo 1 presentan disponibilidad suficiente para comprometer el monto de $66.616.631,00 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016 e incorporar en los  Ejercicios 2016 y siguiente;
 4) que, por Resolución N° 16.-200 de fecha 04.02.16, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo dispuesto en el Artículo 65 Inciso Final del TOCAF, el Pliego de Condiciones Particulares debe incluir los criterios objetivos cuantitativos y cualitativos para la evaluación de las ofertas, a efectos de determinar cuál es la más conveniente, de conformidad con una de las modalidades que a continuación se expresan: a) determinación de los factores y la ponderación de los mismos, al amparo del Artículo 48 del TOCAF; o b) exigencia de requisitos mínimos y empleo de un factor cuantitativo en forma exclusiva, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 68 Inciso 3º del TOCAF. No obstante, el Numeral 2.5 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece que “la Administración se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el oferente posee la capacidad técnica para cumplir con el objeto de la presente licitación”, no estableciendo criterios objetivos de evaluación de las propuestas;
 2) que, asimismo, el Numeral 2.5 del Pliego de Condiciones Particulares agrega que “la falta de información suficiente para hacer un juicio fundado de una oferta podrá significar el rechazo de la misma, pudiendo la Administración, a su juicio, solicitar información complementaria”. El Pliego de Condiciones Particulares debe requerir expresa y concretamente toda la información que la Administración considere necesaria a fin de proceder al debido estudio de las propuestas, de conformidad con el Artículo 48 del TOCAF, no siendo claro ni objetivo el concepto de “falta de información suficiente” utilizado para poder rechazar una oferta; 
 3) que asimismo, las bases del llamado contradicen los Artículos 46 Numeral 3) y 76 del TOCAF relativos a la inscripción de los proveedores del Estado en el RUPE. En efecto, el Numeral 7.4 Parte II del Pliego de Condiciones Particulares establece bajo el acápite “Apertura de ofertas” que “se controlará que las empresas oferentes se encuentren inscriptas en el Registro Único de  Proveedores del Estado. En caso de que los oferentes no se encuentren inscriptos en dicho Registro, la Administración otorgará un plazo de 2 días hábiles a fin de regularizar la situación. En caso de tratarse de proveedores del exterior, el plazo a dicho efecto, será de 5 días hábiles”. Conforme con lo establecido en el TOCAF, los proveedores deben encontrarse inscriptos en RUPE al momento de la apertura de las ofertas y no después, por lo tanto, no corresponde el otorgamiento del plazo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares para regularizar la situación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones;

	mp							

1

